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Número UEC/DJEC/M/082/2016 
Palacio Legislativo, a 29 de abril de 2016 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Abril de 2016. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de abril 
de 20161, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad 
de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO 
TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA 
PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA 
FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. NO LO VULNERA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL DOMICILIO PARTICULAR DE UN 
FUNCIONARIO, POR UN JUEZ FEDERAL, A FIN DE HACER EFECTIVA LA MULTA 
QUE LE IMPUSO. 

NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO NO PUGNA CON LA IMPOSICIÓN DE VARIAS 
SANCIONES EN LA RESOLUCIÓN CONCLUSIVA DE UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 
 

                                                            
1 Los Semanarios se publicaron los días 1, 8, 15, 22, 29 de abril de 2016. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2011541  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de abril de 2016 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: I.1o.A.E.133 A (10a.)  
 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE 
DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O 
DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA 
DEFENSA DE LAS PARTES. 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos 
correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho 
humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Asimismo, 
que toda la generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona. Además señala, como regla general, 
el acceso a dicha información y, por excepción, la clasificación. Es así que para clasificar la 
información como reservada, debe hacerse un análisis, caso por caso, mediante la 
aplicación de la "prueba de daño". Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán 
elaborar una versión pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con 
indicación de su contenido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación 
que sustente dicha clasificación. Por otra parte, si alguien intenta revertir determinada 
clasificación de información que estima no es confidencial, debe plantearlo ante la autoridad 
que realizó la clasificación, dando audiencia a los beneficiados con la decretada y a los 
probables afectados, para el evento de que se reclasifique, a través de la "prueba del interés 
público". De lo anterior se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar la 
clasificación de la información que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, 
procede interponer el recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En 
consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente a 
los sujetos obligados, en tanto que al Juez de amparo sólo compete facilitar, bajo su más 
estricta responsabilidad, el acceso a la que sea "indispensable para la adecuada defensa 
de las partes". 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN JURÍDICA PARA LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
 

 
 

3 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 
 
Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 
México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2011455  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de abril de 2016 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.1o.C.8 K (10a.)  
 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. NO LO VULNERA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL DOMICILIO PARTICULAR DE UN FUNCIONARIO, 
POR UN JUEZ FEDERAL, A FIN DE HACER EFECTIVA LA MULTA QUE LE IMPUSO. 
 
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en su 
artículo 18, fracción II,(1) establece los supuestos de información confidencial y prevé los 
datos personales que requieren el consentimiento expreso de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización; ahora bien, cuando un Juez Federal solicita la 
información del domicilio particular de un funcionario, a fin de hacer efectiva la multa que le 
impuso por incumplimiento a las obligaciones derivadas del ejercicio de sus funciones en 
un juicio de amparo donde fue señalado como autoridad responsable, no vulnera el derecho 
a la protección de datos personales, porque deriva de una orden judicial, lo cual es una 
excepción a ese derecho humano, que tiene su fundamento en los artículos 22, fracción IV, 
de la ley federal en cita,(2) 21, numeral 1, inciso d) y 22, numeral 1, fracción II, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,(3) 
que faculta al órgano jurisdiccional a recabar la información de mérito sin necesidad de 
anuencia expresa; además, el correctivo incide en la esfera jurídica del funcionario como 
persona física, no en su calidad de ente dotado de poder público, de ahí que no interfiera 
con las facultades o afecte el peculio de la persona moral oficial. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 16/2015. José Córdova García. 12 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martha Leticia Muro Arellano. Secretario: Hugo Joel Alvarado García. 
 
1. "Artículo 18. Como información confidencial se considerará: ...II. Los datos personales 
que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de esta ley. No se considerará confidencial la información 
que se halle en los registros públicos o en fuentes de acceso público." 
 
2. "Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los 
datos personales en los siguientes casos: …IV. Cuando exista una orden judicial." 
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3. "Artículo 21. Información confidencial – Catálogo 
1. Es información confidencial: ...d) Domicilio particular." 
"Artículo 22. Información confidencial – Transferencia 
1. No se requiere autorización del titular de la información confidencial para proporcionarla 
a terceros cuando: …II. Esté sujeta a una orden judicial." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2011566  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de abril de 2016 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.2 CS (10a.)  
 

NON BIS IN IDEM. ESTE PRINCIPIO NO PUGNA CON LA IMPOSICIÓN DE VARIAS 
SANCIONES EN LA RESOLUCIÓN CONCLUSIVA DE UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
Dicho principio, consignado en el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, consiste en que ninguna persona puede ser juzgada dos veces por el 
mismo delito, y garantiza que no sea objeto de una doble penalización. Se trata de una 
garantía de seguridad jurídica puntualmente prevista para la materia penal, que resulta 
aplicable al derecho administrativo sancionador, considerando que, en sentido amplio, una 
sanción en esta materia guarda similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas 
son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y tienen lugar como reacción frente 
a lo antijurídico. Sin embargo, de dicho principio no se advierte que pueda imponerse sólo 
una sanción en la resolución que establezca la responsabilidad administrativa de un sujeto, 
entendida como una consecuencia unitaria a la conducta reprochada, como puede ser, por 
ejemplo, una multa, la pérdida de la titularidad de ciertos bienes relacionados con la 
infracción administrativa, o las medidas correctivas y/o preventivas, pues lo que está 
prohibido es que una persona sea sometida más de una vez a procedimiento para 
determinar su responsabilidad, por la misma conducta, lo cual no puede entenderse en el 
sentido de que la imposición de alguna sanción impida que en la misma resolución se 
apliquen otras, previstas legalmente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 65/2015. Director General de Defensa Jurídica, en representación del 
Pleno, ambos del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 28 de enero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis 
Guillén Núñez. 
 
Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de 
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México en todo su cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 


